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Bello, julio 28 de 2003 

INFORME DE COMISIÓN 

La Comisión de Asuntos Económicos se reunió el día 28 de julio de 
2003, con el fin de dar primer debate al Proyecto de Acuerdo N° 016 
de 2003, "Por medio del cual se amplían las facultades del Acuerdo 
N° 002 de 2003, por medio del cual se conceden facultades al señor 
Alcalde Municipal para adoptar acciones orientadas al saneamiento 
fiscal y fortalecimiento institucional del Municipio de Bello". 

El Proyecto de Acuerdo paso sin ninguna modificación: 

La Comisión de Asuntos Económicos solicita al Honorable Concejo, 
lo acoja en su segundo debate. 

INTEGRANT 	IÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

PAULO BUGENI 	STRILLON ROLDAN 
Presidente 

NICOLAS RAVE HENAO 
Vicepresid 

JAI E JAVIE MENE S MONSALVE 
Conce 



Z FONNE RA 

LUZ IMELDA OCHOA BOHÓRQUEZ 
Concejala 

HUGO DE JESÚS HENAO LONGAS 
Concejal 

JORGE IVAN MARÍN PARIAS 
Concejal 

JESÚS HONORIO CARRILLO ANIBAL 
Concejal 

CESÁR GÓ 
Concejal 

JHON JAIRO TOBÓN GUZMÁN 
Concejal 

a¿ 
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MARTHA C I A USUGA VA 
SecretÁriá de la Comisión 



Bello, julio 24 de 2003 

Señores 
HONORABLES CONCEJALES 
Municipio de Bello 

Referencia: concepto jurídico sobre la legalidad del Proyecto 
de Acuerdo No. 016 de 2003, "Por medio del cual 
se amplían las facultades de Acuerdo N° 002 de 
2003, Por medio del cual se conceden facultades 
al Alcalde Municipal para adoptar acciones 
orientadas al saneamiento fiscal y 
fortalecimiento institucional del Municipio de 
Bello. 

DE LA NORMATIVIDAD JURÍDICA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO 313. Corresponde a los Concejos: 

3. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos y ejercer por-tempore, 
precisas funciones de las que corresponden al Concejo. 

CONCEPTO JURÍDICO 

Con respeto a la legalidad de las facultades que nuevamente se le concederán al 
señor Alcalde Municipal mediante la aprobación del presente proyecto de Acuerdo, 
me permito manifestarles que es el Concejo Municipal el que puede concederle 
dichas facultades al Ejecutivo de conformidad con las funciones que 
constitucionalmente le fueron otorgadas y las cuales se enumeran en el artículo 
313 de la Carta Superior. 

Mediante varios Acuerdos anteriores se le han dado las mismas facultades al señor 
Alcalde para ejecutar el saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional al 
Municipio de Bello. Sólo que es necesario ampliar la vigencia del Acuerdo que le 
dio dichas facultades, aprobando el Proyecto de Acuerdo No 016 de 2003, ya que 



el tiempo durante el cual se le concedieron, vencerá el 31 de julio del presente 
año, fecha en que no será posible lograr los fines propuestos para lo cual se 
solicitaron. 

En cuanto al contenido mismo del Proyecto de Acuerdo No 016 de 2003, no veo 
necesario pronunciarme nuevamente, ya que en varias oportunidades anteriores se 
ha debatido sobre la legalidad, procedencia y conveniencia de conceder dichas 
facultades, por lo tanto es mi concepto que por cuanto lo que ha de ejecutarse 
mediante ellas no ha sido posible por razón de las demoras presentadas por las 
Entidades Financieras, deben concederse nuevamente, convirtiendo el Proyecto de 
Acuerdo No. 016 de 2003 en Acuerdo Municipal y en esta forma permitirle al señor 
Alcalde un tiempo hasta el 3O de septiembre, para que realice el ajuste fiscal en el 
Municipio y cumpla con lo exigido por la Ley 617 de 2000. 

Este es mi Concepto Jurídico que coloco a su consideración. 

Atentamente, 

MARTHA CECILIA USUGA VARELA 
Asesora Jurídica 
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